
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:                Ejecutivo singular 
Asunto:                 Auto traslado avalúo 
Radicado:              63.190.40.89.001.2019.00315.00 
Ejecutante:           Aeroservice S.A.S. en Liquidación 
Ejecutado:            Luz Adriana León Vargas 
Sustanciación:     No. 120 

 

Se encuentra a despacho, la solicitud del apoderado de la parte pasiva1 

consistente en solicitar que se le corra nuevamente traslado del avalúo2, en 

atención a que, en el término indicado por auto del 16 de febrero de la 

presente anualidad, no tenía acceso al expediente digital y, por lo tanto, no 

se pudo acceder al dictamen. 

 

Este despacho accede a tal pedimento de conformidad con lo señalado en el 

numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso, y se procede a 

correr traslado por el término de 10 días a la parte ejecutada del avalúo del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-133663 y ficha 

catastral 0002000000080464000000000, presentado por el por el ingeniero 

Jorge Alfonso Vanegas. 

 

Por secretaría compártasele el link por medio del cual el abogado pueda 

acceder al expediente digital para su respectiva consulta. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Juez 

 

                                                           
1 Cuaderno I. Archivo digital No. 23. 
2 Cuaderno I. Archivo digital No. 20. 
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